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ALUMNO: 

________________________ O __________________________ 

Dentro del ejercicio de sus funciones policiales, observa al conductor y acompañante de 
un ciclomotor que circulan sin casco de protección, por lo que proceden a darle el altor. Una vez 
inmovilizado el ciclomotor, al salir su compañero del vehículo policial al objeto de identificar a 
ambos, el conductor del ciclomotor emprende la huida a toda velocidad, por lo que proceden a 
su persecución utilizando las señales ópticas y acústicas del vehículo policial, durante la 
conducción el conductor del ciclomotor se salta varios semáforos en rojo y se introduce en una 
zona peatonal poniendo en peligro a varios peatones, siendo interceptado finalmente por otra 
dotación policial 

Conteste a las siguientes preguntas del supuesto: 

1.- El delito de conducción temeraria consiste en: 
a) Conducir un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en concreto peligro la vida o la 

integridad de las personas. 
b) Conducir un vehículo a motor con temeridad manifiesta y pusiere en concreto peligro la vida 

o la integridad de las personas. 
c) Conducir un vehículo a motor o un ciclomotor o cualquier otro vehículo incluso los ciclos con 

temeridad manifiesta y pusiera en concreto peligro la vida o la integridad de las personas. 
d) Conducir un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en 

concreto peligro la vida o la integridad de las personas. 
 

2.- El autor de conducción temeraria será castigado con: 
a) Penas de prisión de 6 a 8 años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores por tiempo superior a 1 y hasta 6 años. 
b) Penas de prisión de 2 a 6 años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores por tiempo superior de 1 y hasta 6 años. 
c) Penas de prisión de 6 meses a 2 años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores por tiempos superior a 1 y hasta 6 años. 
d) Penas de prisión por tiempo superior a 1 a 6 años y privación de derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores de 1 y hasta 6 años. 
 

3.- El autor de un delito de conducción suicida será castigado con: 
a) Penas de prisión de 2 a 6 años, multa de 12 a 24 meses y privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores durante un periodo de 6 a 10 años. 
b) Penas de prisión de 2 a 5 años, multa de 12 a 24 meses y privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores durante un periodo de 6 a 10 años. 
c) Penas de prisión de 6 a 10 años. 
d) Penas de prisión de 2 a 5 años o privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores durante un periodo de 6 a 10 años. 
 
4.- En que título, capítulo y artículo se encuentra encuadrado el delito de conducción temeraria en 
nuestro código penal. 

a) Título XVII, Capítulo IV, artículo 379.1 
b) Título XVI, Capítulo IV, artículo 381.1 
c) Título XVII, Capítulo IV, artículo 380.1 
d) Título XVII, Capítulo IV, artículo 382.1 
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5.- Las normas generales para la confección de un atestado vienen recogidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en los artículos. 

a) 290 y 291. 
b) 126 a 132. 
c) 292 a 297. 
d) 490 y 492. 

 
6.- Los atestados que redactasen y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de Policía judicial, 
a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán: 

a) Infracciones. 
b) Imputaciones. 
c) Denuncias a efectos legales. 
d) Ninguna es correcta. 

 
7.- Tendrán prioridad de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los vehículos de 
servicio de urgencia, públicos o privados (en servicio de urgencia), además: 

a) Podrán circular por encima de los límites de velocidad y estarán exentos de cumplir otras 
normas o señales en los casos y con las condiciones que se determinan en esta sección. 

b) Los conductores de vehículos destinados a estos servicios no harán uso ponderado de su 
régimen especial únicamente cuando circulan en prestación de un servicio urgente y 
cuidarán de no vulnerar la prioridad de paso en las intersecciones de vías o semáforos, no 
teniendo que adoptar extremadas precauciones, sin cerciorarse de que no existe riesgo de 
atropello a peatones y de que los conductores de otros vehículos no han detenido su marcha 
o se disponen a facilitar la suya. 

c) La instalación de aparatos emisores de luces y señales ópticas especiales en vehículos 
prioritarios requerirá la autorización de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas reguladoras de los vehículos. 

d) Todas las respuestas son correctas. 
 
8.- Según el artículo 118 del Reglamento General de Circulación. Señale la respuesta incorrecta: 

a) Los conductores y pasajeros de motocicletas o motocicletas con sidecar, de vehículos de 3 
ruedas y cuadriciclos, de ciclomotores y de vehículos tipo quad, deberá utilizar 
adecuadamente cascos de protección homologados o certificados, según la legislación 
vigente, cuando circulen tanto en vías urbanas como en interurbanas. 

b) Cuando las motocicletas, los vehículos de 3 ruedas o los cuadriciclos y los ciclomotores 
cuenten con estructuras de autoprotección y estén dotados de cinturones de seguridad y así 
conste en la correspondiente tarjeta de inspección técnica o en el certificado de 
características de ciclomotor, sus conductores y viajeros quedarán exentos de utilizar el 
casco de protección, viviendo obligados a usar el referido cinturón de seguridad cuando 
circulen tanto en vías urbanas como interurbanas. 

c) Los conductores de bicicletas y, en su caso, los ocupantes estarán obligados a utilizar cascos 
de protección homologados o certificados según la legislación vigente, cuando circulen en 
vías interurbanas, salvo en rampas ascendentes y prolongadas, o por razones médicas que 
se acreditarán conforme establece el artículo 119.3 o en condiciones extremas de calor. 

d) Los conductores de bicicletas en competición y los ciclistas profesionales, ya sea durante los 
entrenamientos o en competición, deberán llevarlos siempre. 

 
9.- En relación con la utilización de casco de protección, señale el título capítulo y artículo, que lo 
desarrolla en el R.G.C. 

a) Título II, Capítulo II, artículo 118.1. 
b) Título III, Capítulo III, artículo 118.2. 
c) Título III, Capítulo II, artículo 118.1. 
d) Título II, Capítulo III, artículo 118.2. 
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10.- En relación con los semáforos circulares para vehículos, indique título, capítulo, sección y artículo, 
se determina en el R.G.C. 

a) Título IV, Capítulo V, Sección 4, artículo 146.1. 
b) Título V, Capítulo IV, Sección 3, artículo 146.1. 
c) Título IV, Capítulo VII, Sección 2, artículo 146.1. 
d) Título IV, Capítulo VI, Sección 3, artículo 146.1 
 

 
________________________ O ____________________________ 


